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11684 Decreto n.º 171/2006, de 1 de septiembre, por
el que se fijan los precios públicos a
satisfacer por la prestación de servicios
académicos universitarios para el curso
2006/2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades establece en su artículo 81.3.b) que los
precios públicos por servicios académicos, en el caso
de estudios conducentes a la obtención de títulos de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en
la enseñanza universitaria, los fijará la Comunidad Au-
tónoma dentro de los límites que establezca el Consejo
de Coordinación Universitaria, que estarán relaciona-
dos con los costes de prestación del servicio.

De conformidad con dicho artículo, el Consejo de
Coordinación Universitaria, mediante Acuerdo de 30 de
mayo de 2006 (B.O.E. de 10 de junio de 2006) acordó fi-
jar los límites de los precios académicos y demás de-
rechos por los estudios conducentes a la obtención de
títulos universitarios oficiales para el curso 2006/2007,
entre un porcentaje mínimo constituido por el aumento
experimentado por el Índice de Precios al Consumo Na-
cional, desde el día 30 de abril de 2005 al 30 de abril
de 2006, que es del 3,9 por 100 y un porcentaje máximo
que es el resultante de incrementar en cuatro puntos el
límite mínimo. Igualmente se acordó que los precios
públicos de los nuevos estudios universitarios de
postgrado se establecerán entre 13 y 28 euros el crédi-
to, autorizándose de forma excepcional a las Comuni-
dades Autónomas a modificar el límite superior hasta
un máximo equivalente al 30% del coste.

De acuerdo con el Real Decreto 1497/1987, de 27
de noviembre, modificado por el Real Decreto 1267/
1994, de 10 de junio, de directrices generales comunes
de los planes de estudio conducentes a la obtención de
títulos universitarios oficiales, se establece el sistema de
créditos como unidad de valoración de las enseñanzas.

El presente Decreto fija los importes que deberán
satisfacer los alumnos por los estudios conducentes a
la obtención de títulos oficiales en la enseñanza universi-
taria en las Universidades Públicas de la Región de Mur-
cia, actualizando las tarifas vigentes en el curso pasado
con un incremento del 4 por 100, tanto para los precios
académicos como para los administrativos, lo cual su-
pone el incremento de una décima respecto al mínimo
de la horquilla fijada por el Consejo de Coordinación
Universitaria, en su Acuerdo de 30 de mayo de 2006.

Para el presente curso 2006/2007 se mantienen
los criterios básicos establecidos en el Decreto del
Consejo de Gobierno 99/2005, de 2 de septiembre, por

el que se fijan los precios públicos a satisfacer por la
prestación de servicios académicos universitarios para
el curso 2005/2006, regulándose la fijación de tarifas en
función de los grados de experimentalidad de las ense-
ñanzas, según se trate de primera, segunda y tercera o
de sucesivas matrículas, manteniéndose los porcenta-
jes de recargo de estas últimas en relación con el curso
anterior, y se diferencian en dos grupos las enseñan-
zas conducentes a la obtención de títulos oficiales:

a) Aquellas enseñanzas conducentes a la obten-
ción de títulos universitarios establecidos por el Gobier-
no con carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional, siempre que los planes de estudio de las
mismas hayan sido aprobados por las Universidades y
homologados por el Consejo de Coordinación Universi-
taria, con arreglo a las directrices generales propias
igualmente aprobadas por el Gobierno.

b) Aquellas enseñanzas no renovadas, cuyos pla-
nes de estudio no hayan sido aprobados por las Uni-
versidades, con arreglo a las correspondientes directri-
ces generales propias.

Se mantiene asimismo la regulación específica
para los alumnos que tuvieran superadas asignaturas
que se integran formando parte de otras correspon-
dientes a planes de estudios nuevos.

No obstante, como novedad, este año se ha intro-
ducido la previsión de los precios públicos aplicables a
los nuevos estudios de Postgrado, comprensivos de
las enseñanzas de segundo y tercer ciclos, según el
grado de experimentalidad de los mismos, y ello moti-
vado por la nueva regulación de los mismos introducida
por el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que
se regulan los estudios universitarios oficiales de
Postgrado (BOE de 25 de enero de 2005). Así, para es-
tos estudios de postgrado se opta por reagrupar en dos
tramos los grados de experimentalidad, situándose los
precios públicos a un nivel intermedio del intervalo
acordado por el Consejo de Coordinación Universitaria.

En su virtud, oídas las Universidades de Murcia y
Politécnica de Cartagena, previo informe del Consejo
Interuniversitario de la Región de Murcia, vista la pro-
puesta conjunta de las Consejerías de Educación y
Cultura y de Economía y Hacienda, tras deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de sep-
tiembre de 2006.

Dispongo

Artículo 1.º Objeto.
El objeto del presente Decreto es el estableci-

miento y regulación de los precios públicos de carácter
académico y administrativo que han de satisfacerse en
el curso 2006/2007, por la prestación del servicio públi-
co de la educación superior en las universidades públi-
cas de la Región de Murcia, así como el ejercicio del
derecho de matrícula, modalidades, formas de pago y
tarifas especiales de los mismos.
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Artículo 2.º Precios Públicos.

1. Los precios públicos que se han de satisfacer
en el curso 2006/2007, por la prestación de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos oficia-
les serán los establecidos en el presente Decreto, en
función de los grados de experimentalidad fijados en
los anexos I y III y en las cuantías que se señalan en
el anexo II, para los precios académicos por crédito, y
en el anexo IV, para los precios administrativos. En
las enseñanzas no renovadas, el precio del curso
completo será el resultado de multiplicar por sesenta
el precio del crédito previsto en el anexo II, según su
grado de experimentalidad.

2. La fijación de los precios públicos se hará en
función de las siguientes categorías:

2.1 Enseñanzas renovadas: se consideran tales
las que corresponden a los estudios conducentes a la
obtención de títulos establecidos por el Gobierno con
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, cu-
yos planes de estudio hayan sido aprobados por las
Universidades y homologados por el Consejo de Coor-
dinación Universitaria con arreglo a las directrices ge-
nerales aprobadas por el Gobierno.

El importe de las materias, asignaturas o discipli-
nas de estas enseñanzas se calculará de conformidad
con el número de créditos asignados a cada materia,
asignatura o disciplina, dentro del grado de
experimentalidad en que se encuentren las enseñan-
zas conducentes al título oficial que se pretende obte-
ner, fijado en el anexo I y según se trate de primera, se-
gunda y tercera o sucesivas matrículas, de acuerdo con
las tarifas del anexo II y demás normas contenidas en el
presente Decreto.

2.2 Enseñanzas no renovadas: son las que co-
rresponden a los estudios conducentes a la obtención
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional cuyos planes de estudio no hayan sido apro-
bados por las Universidades, con arreglo a las corres-
pondientes directrices generales propias aprobadas
por el Gobierno.

El importe del curso completo y de cada una de
las asignaturas se calculará, dentro del grado de
experimentalidad en que se encuentren las enseñan-
zas fijado en el anexo III, según se trate de primera, se-
gunda y tercera o sucesivas matrículas, multiplicando
por sesenta el precio del crédito previsto en el anexo II,
para el curso completo, y para las asignaturas de
acuerdo con las demás normas contenidas en el pre-
sente Decreto.

2.3 Programas de doctorado, el valor del crédito
es el que figura en el anexo II.

2.4. Nuevos estudios universitarios de Postgrado,
el valor del crédito es el que figura en el Anexo II.

Artículo 3.º Ejercicio del derecho de matrícula.
1. En los planes de estudio estructurados por el

sistema de créditos, los alumnos podrán matricularse
por materias, asignaturas o disciplinas, o en su caso,
de los créditos sueltos que estimen conveniente. En
este último supuesto, las universidades públicas de la
Región de Murcia establecerán el mínimo y el máximo
de créditos en que se pueden matricular los alumnos
en cada curso académico o periodo correspondiente.

Los créditos correspondientes a materias de libre
elección por el estudiante, en orden a la flexible configu-
ración de su currículum, serán abonados con arreglo a
la tarifa establecida para la titulación que se pretenda
obtener.

2. En los planes de estudio estructurados en asig-
naturas, los alumnos podrán matricularse por cursos
completos o por asignaturas sueltas, con independen-
cia del curso a que éstas correspondan, según la nor-
mativa establecida por cada Universidad.

3. No obstante lo establecido en las disposiciones
anteriores, cuando un alumno vaya a iniciar estudios de
primer o segundo ciclo, deberá matricularse obligato-
riamente de al menos 60 créditos de primer curso. Lo
dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a aque-
llos a quienes les sean parcialmente convalidados los
estudios que inicien, o a aquellos que sean admitidos
en un segundo ciclo, cuando finalicen los estudios que
les dan acceso en la convocatoria de febrero.

4. El ejercicio del derecho de matrícula establecido
en este artículo, no obligará a la modificación del régi-
men de horarios generales determinados en cada cen-
tro, de acuerdo con las necesidades de sus planes de
estudio.

5. En todo caso, el derecho a examen y evaluación
correspondiente de las materias, asignaturas, discipli-
nas o, en su caso, de los créditos matriculados, queda-
rá limitado por las incompatibilidades académicas deri-
vadas de los planes de estudio. A estos solos efectos,
las Universidades, mediante el procedimiento que de-
terminen sus órganos de gobierno, podrán fijar un régi-
men de incompatibilidad académica para aquellos pla-
nes de estudio en los que no estuviera previamente
establecido.

Artículo 4º. Importe de los precios públicos y modali-
dades de matrícula.
1. Los precios que se establecen en este Decreto

se podrán abonar para el curso completo o para asig-
naturas sueltas.

En el caso de matrícula por materias, asignaturas
o disciplinas, sólo se diferenciarán dos modalidades:
anual y cuatrimestral, según la clasificación establecida
por las Universidades, en función del número de horas
lectivas que figuren en los respectivos planes de estu-
dio. El importe del precio a aplicar para las asignaturas
cuatrimestrales será la mitad del establecido para las
anuales.
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En el caso de matrícula por asignaturas sueltas, el
precio se calculará dividiendo el importe del curso com-
pleto, en primera, segunda y tercera o sucesivas matrí-
culas respectivamente, por el número de asignaturas
del curso al que corresponda.

Los precios a satisfacer por primeras, segundas y
terceras o sucesivas matrículas se determinarán según
las tarifas que figuran en el anexo II del presente Decreto.

En cualquier caso, cuando un alumno se matricu-
le en materias, asignaturas o disciplinas sueltas co-
rrespondientes a un mismo curso, el importe de la ma-
trícula a satisfacer será el que corresponda a cada una
de ellas, según se trate de primera, segunda y tercera o
sucesivas matrículas.

2. En los planes de estudio estructurados por el
sistema de créditos y en relación a las primeras matrí-
culas, el precio que deberá abonar el alumno por el to-
tal de créditos de que se matricule, no superará el de
las primeras matrículas de los respectivos cursos com-
pletos de las enseñanzas no renovadas del grado de
experimentalidad correspondiente. Se exceptúan aque-
llas enseñanzas que vean reducidos sus planes de es-
tudio en un año, cuyo importe no podrá exceder al equi-
valente al coste total de la titulación (5 años), según el
grado de experimentalidad del anexo III, dividido entre 4.

Esta limitación sólo se aplicará cuando el alumno
se matricule de un número de créditos no superior a la
carga lectiva de enseñanzas renovadas asignada al
curso correspondiente por el respectivo plan de estu-
dios. Igualmente, también se aplicará cuando el referi-
do número de créditos no supere el resultante de dividir
la totalidad de los créditos asignados al ciclo corres-
pondiente entre los años de duración de éste. En otro
caso, el alumno deberá pagar el precio de los créditos
que excedan de los citados máximos.

3. El importe de los cursos o seminarios de
cada programa de Doctorado se calculará de acuer-
do con el número de créditos asignados a cada curso
o seminario.

4. El importe de los nuevos estudios de Postgrado
se calculará de acuerdo con el número de créditos
asignados a cada curso de Postgrado.

5. En evaluaciones, pruebas, expedición de títulos
y derechos de Secretaría, se aplicarán las tarifas seña-
ladas en el anexo IV.

Artículo 5.º Forma de pago.
1. En el caso de matrícula anual, los alumnos ten-

drán derecho a escoger la forma de efectuar el pago de
los precios establecidos para las diversas enseñanzas:

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el pla-
zo de 10 días hábiles a contar desde el día de
formalización de la matrícula.

b) De forma fraccionada, en tres pagos, que serán
ingresados en los plazos y las cuantías siguientes: El
primero, del 50% del importe total, en un plazo de

10 días hábiles a contar desde el día de formalización
de la matrícula; el segundo del 25% del total, entre los
días 1 y 20 del mes de diciembre de 2006 y el tercero,
del 25% restante, entre los días 21 de enero y 10 de
febrero de 2007.

2. En el caso de que se opte por el pago fraccio-
nado, los alumnos necesariamente deberán hacerlo
por domiciliación bancaria. Cuando se produzca el im-
pago del primer o segundo plazo, se considerarán ven-
cidos los plazos siguientes, exigiéndose el pago de la
totalidad de la deuda en un plazo de 10 días.

3. El impago total o parcial de los derechos acadé-
micos correspondientes supondrá la anulación de ofi-
cio de la matrícula, sin perjuicio de reclamar las canti-
dades correspondientes por los procedimientos
legales.

Artículo 6.º Tarifas especiales.
a) En las materias que asignen créditos que se

obtengan mediante la superación de una prueba o de
asignaturas de planes extinguidos de las que no se im-
partan las correspondientes enseñanzas, se abonará
por cada crédito o asignatura el 25% de los precios de
la tarifa ordinaria.

b) Las bonificaciones correspondientes a la apli-
cación de una o varias matrículas de honor se llevará a
cabo, una vez calculado el importe de la matrícula.

c) Los alumnos de los Centros o Institutos Univer-
sitarios adscritos abonarán a la Universidad, en con-
cepto de expediente académico y de prueba de evalua-
ción, el 25% de los precios establecidos en este
Decreto, sin perjuicio de lo acordado en los correspon-
dientes convenios de adscripción. Los demás precios
se satisfarán en la cuantía íntegra prevista.

d) Por la convalidación de estudios realizados en
Centros públicos no se devengarán precios.

Los alumnos que obtengan la convalidación de
estudios realizados en Centros nacionales no estatales
o en Centros extranjeros abonarán el 25% de los pre-
cios establecidos en este Decreto por los mismos con-
ceptos señalados para los Centros adscritos en la dis-
posición anterior.

e) No estarán obligados al pago de precios por
servicios académicos, los alumnos que reciban beca
con cargo a fondos públicos, de conformidad con lo es-
tablecido en el Real Decreto 2.298/1983, de 28 de julio,
por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas
al estudio de carácter personalizado.

Los alumnos solicitantes de beca podrán formali-
zar una matrícula provisional sin el previo pago de los
precios académicos que para cada caso se exigen. No
obstante, si una vez emitida y comunicada la propuesta
de resolución, ésta resultase negativa, los solicitantes
vendrán obligados al abono del precio correspondiente
a la matrícula que efectuaron. Su impago conllevará la



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 26070
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 11 de septiembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 210
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

anulación de dicha matrícula en todas las materias,
asignaturas o disciplinas en los términos previstos en
la legislación vigente.

f) El alumno que, como consecuencia del proceso
de adaptación a un plan de estudios que cumpla las
previsiones contenidas en el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, modificado parcialmente por Real
Decreto 779/1998, de 30 de abril, de directrices genera-
les comunes de los planes de estudio, tuviera supera-
das asignaturas que se integran como parte de otras
del plan nuevo, deberá abonar, con las limitaciones ex-
presadas en el siguiente párrafo, los precios públicos
correspondientes al número de créditos de que conste
la asignatura nueva, descontados los importes corres-
pondientes a los créditos ya superados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será apli-
cable al curso académico en el que el alumno realice
su adaptación al nuevo plan. No será aplicable a los
alumnos que realicen traslado.

Disposición Final.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Dado en Murcia, a 1 de septiembre de 2006.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Secretario
del Consejo de Gobierno, Fernando de la Cierva
Carrasco.

Anexo I

Grados de experimentalidad de las enseñanzas
renovadas.

Grado de experimentalidad 1.
Licenciaturas en Biología, en Bioquímica, en Cien-

cias Ambientales, en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos, en Farmacia, en Odontología, en Química, en
Medicina y en Veterinaria.

Diplomaturas en Enfermería y en Fisioterapia.
Grado de experimentalidad 2.
Licenciatura en Bellas Artes, en Física y en Cien-

cias de la Actividad Física y del Deporte.
Ingenierías Agrónoma, Naval y Oceánica, en Automá-

tica y Electrónica Industrial, Industrial, en Informática, en Or-
ganización Industrial, Química y de Telecomunicación.

Arquitecto Técnico.
Ingenierías Técnicas Agrícola, especialidades en

Hortofruticultura y Jardinería y en Industrias Agrarias y
Alimentarias; Industrial, especialidades en Electricidad,
en Electrónica Industrial, en Mecánica y en Química In-
dustrial; en Informática de Gestión; en Informática de
Sistemas; de Minas, especialidades de Explotación de
Minas, en Mineralurgia y Metalurgia y en Recursos Ener-
géticos, Combustibles y Explosivos; Naval, especiali-
dad en Estructuras Marinas; de Obras Públicas, espe-
cialidad en Hidrología; y de Telecomunicación,
especialidad en Telemática.

Grado de experimentalidad 3.
Licenciaturas en Documentación, en Matemáticas,

en Pedagogía, en Psicología y en Psicopedagogía.
Diplomaturas en Biblioteconomía y Documenta-

ción, en Educación Social y en Óptica y Optometría, en
Logopedia, y Maestro-Especialidades de Educación Es-
pecial, de Educación Física, de Educación Infantil, de
Educación Musical, de Educación Primaria y de Lengua
Extranjera.

Grado de experimentalidad 4.
Licenciaturas en Derecho, en Administración y Di-

rección de Empresas, en Ciencias Políticas y de la Ad-
ministración, en Economía, en Sociología, en Filología
Clásica, en Filología Francesa, en Filología Hispánica,
en Filología Inglesa, en Traducción e Interpretación, en
Filosofía, en Geografía, en Historia, en Historia del Arte,
en Investigación y Técnicas de Mercado, en Ciencias
del Trabajo, en Criminología, en Periodismo, en Comuni-
cación Audiovisual y en Publicidad y Relaciones Públicas.

Diplomaturas en Ciencias Empresariales, en Ges-
tión y Administración Pública, en Relaciones Laborales,
en Trabajo Social y en Turismo.

Anexo II

Tarifas según el grado de experimentalidad de las
enseñanzas (precio por crédito)

Grado de Primera Segunda Tercera y Programas Nuevos

Experimen- Matrícula Matrícula  sucesivas  de Doctorado  Postgrados

talidad Matrículas

1 13,69 19,84 29,43 43,31 26,00

2 13,00 18,85 27,95 42,01 26,00

3 10,41 15,08 22,36 31,62 18,00

4 8,89 12,90 19,12 25,12 18,00

Anexo III

Grados de experimentalidad de las enseñanzas no
renovadas.

Grado de experimentalidad 1.
Licenciaturas en Medicina y Cirugía y en Veterinaria.
Grado de experimentalidad 2.
Extinguidas todas las titulaciones.
Grado de experimentalidad 3.
Extinguidas todas las titulaciones.
Grado de experimentalidad 4.
Licenciatura en Derecho.

Anexo IV

Tarifas administrativas (en euros).
1. Evaluación y pruebas.
1.1. Pruebas de acceso a la Universidad para ma-

yores de 25 años: 88,77
1.2. Pruebas de aptitud para acceso a la Universi-

dad: 59,51
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1.3. Certificado de Aptitud Pedagógica (incluye to-
dos los cursos): 206,47

1.4. Memoria de licenciatura, examen de grado y
proyecto de fin de carrera: 109,40

1.5. Prueba de conjunto para la homologación de
títulos extranjeros de educación superior: 109,40

1.6. Examen para tesis doctoral: 109,40

1.7. Obtención, por convalidación, de títulos de Di-
plomado en enseñanzas de primer ciclo universitario:

a) Por evaluación académica y profesional condu-
cente a dicha convalidación: 109,40

b) Por trabajos exigidos para dicha convalidación:
182,22

2. Títulos y Secretaría.

2.1. Expedición de títulos académicos:
2.1.1. Doctor: 171,37
2.1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 115,07
2.1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero

Técnico: 56,21
2.1.4. Master: 135
2.1.5. Suplemento Europeo al Titulo (Doctor, Licen-

ciado y Diplomado): 26
2.1.6 Expedición e impresión de duplicados de tí-

tulos universitarios oficiales o de postgrado: 26,37
2.2. Secretaría:
2.2.1. Apertura de expediente académico por co-

mienzo de estudios en un centro, certificaciones acadé-
micas y traslados de expediente académico: 20,87

2.2.2. Compulsa de documentos: 8,14
2.2.3. Expedición de tarjetas de identidad: 4,44

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11571 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-306/2006) de fecha 9 de agosto
de 2006, por la que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de
personal docente contratado para
Profesorado de Enseñanza Secundaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Universidad de Murcia, convoca concursos pú-
blicos para la provisión de plazas de Profesores Aso-
ciados, de acuerdo con el Convenio de Cooperación
suscrito entre la Consejería de Educación y Cultura y la
Universidad de Murcia, que se detallan en el Anexo que
se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA:
1.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la

Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen ju-
rídico  y retributivo del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia;
Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de
Educación y cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Murcia, Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Universidad de Murcia de 22 de sep-
tiembre de 2004, por el que se aprueba la Normativa de
Contratación del Profesorado de la Universidad de Mur-
cia; el Convenio de Cooperación suscrito entre la
Consejería de Educación y Cultura y la Universidad de
Murcia, y en lo no previsto, por la legislación vigente que
le sea de aplicación.

Con carácter general se tramitarán independiente-
mente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso el vín-
culo de parentesco, y el de vivir a expensas, conforme a
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públicos
de nacionales de otros Estados a los que es de aplica-
ción el derecho a la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar quienes no estando
incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren en
España en situación de legalidad, siendo titulares de
los documentos que les habilite a residir y a poder ac-
ceder sin limitaciones al mercado laboral.


